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1. ORGANIZACIÓN DE PUERTOS DEL ESTADO Y AUTORIDADES PORTUARIAS  

1.1. DENOMINACIÓN Y NATURALEZA  

  

1. Las Autoridades Portuarias son organismos públicos de los previstos en la letra g) del apartado 

1 del art. 2 de la Ley General Presupuestaria, con personalidad jurídica y patrimonio propios, así 

como plena capacidad de obrar; dependen del Ministerio de Fomento, a través de Puertos del 

Estado; y se rigen por su legislación específica, por las disposiciones de la Ley General 

Presupuestaria que les sean de aplicación y, supletoriamente, por la Ley 6/1997, de 14 de abril, 

de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado.  

  

2. Las Autoridades Portuarias ajustarán sus actividades al ordenamiento jurídico privado, incluso 

en las adquisiciones patrimoniales y contratación, salvo en el ejercicio de las funciones de poder 

público que el ordenamiento les atribuya.  

  

En la contratación, las Autoridades Portuarias habrán de someterse, en todo caso, a los 

principios de publicidad, concurrencia, salvaguarda del interés del organismo y 

homogeneización del sistema de contratación en el sector público, así como, conservando su 

plena autonomía de gestión, a lo establecido en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de contratos 

del sector público, y la Ley 31/2007, de 30 de octubre, sobre procedimientos de contratación en 

los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales, cuando celebren 

contratos comprendidos en sus respectivos ámbitos.   

  

Las Instrucciones reguladoras de los procedimientos de contratación, elaboradas al amparo de 

lo dispuesto en la disposición adicional vigésima quinta de la citada Ley 30/2007, de 30 de 

octubre, serán aprobadas por el Ministro de Fomento, previo informe de la Abogacía del Estado, 

y deberán ser publicadas en el Boletín Oficial del Estado.  

  

En cuanto al régimen patrimonial, se regirá por su legislación específica y, en lo no previsto en 

ella, por la legislación de patrimonio de las Administraciones públicas.  

  

3. Las Autoridades Portuarias desarrollarán las funciones que se les asigna en esta Ley bajo el 

principio general de autonomía funcional y de gestión, sin perjuicio de las facultades 

atribuidas al Ministerio de Fomento, a través de Puertos del Estado, y de las que correspondan 

a las Comunidades Autónomas.  
  

4. El Gobierno, mediante Real Decreto, a propuesta del Ministro de Fomento y previo informe 

de la Comunidad Autónoma, podrá agrupar en una misma Autoridad Portuaria la 

administración, gestión y explotación de varios puertos de competencia de la Administración 

General del Estado ubicados en el territorio de una misma Comunidad Autónoma para 

conseguir una gestión más eficiente y un mayor rendimiento del conjunto de medios 

utilizados. En este caso, el nombre del puerto podrá ser sustituido por una referencia que 

caracterice al conjunto de puertos gestionados.  

  

5. Los puertos de nueva construcción serán incluidos, por orden del Ministerio de Fomento, y 

previo informe de la Comunidad Autónoma, en el ámbito competencial de una Autoridad 

Portuaria ya existente, o serán gestionados por una Autoridad Portuaria creada al efecto.  

   

6. La creación de una Autoridad Portuaria como consecuencia de la construcción de un nuevo 

puerto de titularidad estatal se realizará mediante Real Decreto aprobado en Consejo de 
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Ministros a propuesta del Ministro de Fomento, oído el Ministerio de Política Territorial y 

Administración Pública y previo informe de la Comunidad Autónoma.  

  

7. Será de aplicación a las Autoridades Portuarias lo previsto en el artículo 16.4.  

  

8. Los actos dictados por las Autoridades Portuarias en el ejercicio de sus funciones públicas y, 

en concreto, en relación con la gestión y utilización del dominio público, la exacción y 

recaudación de tasas y la imposición de sanciones, agotarán la vía administrativa, excepto en 

materia tributaria, donde serán recurribles en vía económico-administrativa.  

  

1.2. COMPETENCIAS Y FUNCIONES  

  

Corresponden a las Autoridades Portuarias las siguientes competencias:  

  

a) La prestación de los servicios generales, así como la gestión y control de los servicios 

portuarios para lograr que se desarrollen en condiciones óptimas de eficacia, economía, 

productividad y seguridad, sin perjuicio de la competencia de otros organismos.  

  

b) La ordenación de la zona de servicio del puerto y de los usos portuarios, en coordinación 

con las Administraciones competentes en materia de ordenación del territorio y urbanismo.  

  

c) La planificación, proyecto, construcción, conservación y explotación de las obras y servicios 

del puerto, y el de las señales marítimas que tengan encomendadas, con sujeción a lo 

establecido en esta ley.  

  

d) La gestión del dominio público portuario y de señales marítimas que les sea adscrito.  

  

e) La optimización de la gestión económica y la rentabilización del patrimonio y de los recursos 

que tengan asignados.  

  

f) El fomento de las actividades industriales y comerciales relacionadas con el tráfico marítimo 

o portuario.  

  

g) La coordinación de las operaciones de los distintos modos de transporte en el espacio 

portuario.  

  

h) La ordenación y coordinación del tráfico portuario, tanto marítimo como terrestre.  

   

Para el ejercicio de las competencias de gestión atribuidas por el artículo anterior, las Autoridades 

Portuarias tendrán las siguientes funciones:  

  

a) Aprobar los proyectos de presupuestos de explotación y capital de la Autoridad Portuaria y 

su programa de actuación plurianual.  

  

b) Gestionar los servicios generales y los de señalización marítima, autorizar y controlar los 

servicios portuarios y las operaciones y actividades que requieran su autorización o 

concesión.  
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c) Coordinar la actuación de los diferentes órganos de la Administración y entidades por ella 

participadas, que ejercen sus actividades en el ámbito del puerto, salvo cuando esta función 

esté atribuida expresamente a otras Autoridades.  

  

d) Ordenar los usos de la zona de servicio del puerto, y planificar y programar su desarrollo, de 

acuerdo con los instrumentos de ordenación del territorio y de planificación urbanística 

aprobados.  

  

e) Redactar y formular los planes especiales de ordenación de la zona de servicio del puerto, 

en desarrollo del planeamiento general urbanístico.  

  

f) Proyectar y construir las obras necesarias en el marco de los planes y programas aprobados.  

  

g) Elaborar, en su caso, los planes de objetivos de horizonte temporal superior a cuatro años, 

de acuerdo con lo establecido en el artículo 18.1.a).  

  

h) Aprobar los proyectos de inversión que estén incluidos en la programación aprobada, así 

como el gasto correspondiente a dichas inversiones, y contratar su ejecución.  

  

i) Informar el proyecto de Reglamento de Explotación y Policía de los puertos, y elaborar y 

aprobar las correspondientes Ordenanzas Portuarias con los trámites y requisitos 

establecidos en el artículo 295, así como velar por su cumplimiento.  

  

j) Controlar en el ámbito portuario, el cumplimiento de la normativa que afecte a la admisión, 

manipulación y almacenamiento de mercancías peligrosas, al igual que los sistemas de 

seguridad y de protección ante acciones terroristas y antisociales, contra incendios y de 

prevención y control de emergencias en los términos establecidos por la normativa sobre 

protección civil, y lucha contra la contaminación marina, sin perjuicio de las competencias 

que correspondan a otros órganos de las Administraciones públicas, así como colaborar con 

las Administraciones competentes sobre protección civil, prevención y extinción de 

incendios y salvamento.  

  

k) Aprobar libremente las tarifas por los servicios comerciales que presten, así como proceder 

a su aplicación y recaudación.  

  

l) Otorgar las concesiones y autorizaciones y elaborar y mantener actualizados los censos y 

registros de usos del dominio público portuario. Así como otorgar las licencias de prestación 

de servicios portuarios en la zona de servicio del puerto.  

  

m) Recaudar las tasas por las concesiones y autorizaciones otorgadas, vigilar el cumplimiento 

de las cláusulas y condiciones impuestas en el acto de otorgamiento, aplicar el régimen 

sancionador y adoptar cuantas medidas sean necesarias para la protección y adecuada 

gestión del dominio público portuario.  

  

n) Impulsar la formación de su personal y desarrollar estudios e investigaciones en materias 

relacionadas con la actividad portuaria y la protección del medio ambiente, así como 

colaborar en ello con otros puertos, organizaciones o empresas, ya sean nacionales o 

extranjeras.  
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ñ) Inspeccionar el funcionamiento de las señales marítimas, cuyo control se le asigne, en los 

puertos de competencia de las Comunidades Autónomas, denunciando a éstas, como 

responsables de su funcionamiento y mantenimiento, los problemas detectados para su 

corrección.  

  

o) Gestionar su política comercial internacional, sin perjuicio de las competencias propias de 

los Ministerios de Economía y Hacienda y de Asuntos Exteriores y de Cooperación.  

  

p) Autorizar la participación de la Autoridad Portuaria en sociedades, y la adquisición y 

enajenación de sus acciones, cuando el conjunto de compromisos contraídos no supere el 1 

por ciento del activo no corriente neto de la Autoridad Portuaria y siempre que estas 

operaciones no impliquen la adquisición o pérdida de la posición mayoritaria.  

  

q) El acuerdo del Consejo de Administración deberá contar con los votos favorables de la 

mayoría de los representantes de la Administración General del Estado presentes o 

representados siendo, en todo caso, necesario el voto favorable del representante de 

Puertos del Estado.  

  

r) La instalación y el mantenimiento de la señalización, balizamiento y otras ayudas a la 

navegación que sirvan de aproximación y acceso del buque al puerto o puertos que 

gestionen, así como el balizamiento interior de las zonas comunes. Se excluye de este 

servicio la instalación y el mantenimiento de la señalización, balizamiento y otras ayudas a 

la navegación de las instalaciones otorgadas en concesión o autorización, incluidas las 

destinadas a cultivos marinos y emisarios submarinos, o de otras instalaciones ubicadas en 

el medio marino susceptibles de poder representar un obstáculo a la navegación, que serán 

realizados por el titular o responsable de las mismas.  

  

s) Promover que las infraestructuras y servicios portuarios respondan a una adecuada 

intermodalidad marítimo-terrestre, por medio de una red viaria y ferroviaria eficiente y 

segura, conectada adecuadamente con el resto del sistema de transporte y con los nodos 

logísticos que puedan ser considerados de interés general.  

  

t) Administrar las infraestructuras ferroviarias de su titularidad, favoreciendo una adecuada 

intermodalidad marítimo-ferroviaria.  

  

u) Recabar la información relativa a los servicios que se presten y a las actividades que se 

desarrollen en la zona de servicio de los puertos que gestionen.  

  

2. Del ejercicio de las funciones en materia de planificación, proyecto y construcción de obras, 

gestión del dominio público mediante el otorgamiento de concesiones y autorizaciones y la 

regulación y control del tráfico portuario, el fomento de las actividades industriales y 

comerciales relacionadas con aquél, las tarifas y su aplicación y la coordinación de las 

operaciones de los distintos modos de transporte en el espacio portuario, las Autoridades 

Portuarias deberán suministrar a Puertos del Estado la información que les solicite.  

   

1.3. AMBITO TERRITORIAL  

El ámbito territorial de competencia de las Autoridades Portuarias es el comprendido dentro de los 

límites de la zona de servicio del puerto y los espacios afectados al servicio de señalización 

marítima cuya gestión se les asigne.  



 

7  

  

Si una Autoridad Portuaria gestionara varios puertos de competencia de la Administración General 

del Estado, su ámbito territorial se extenderá a las zonas de servicio de dichos puertos y los 

espacios afectados al servicio de señalización marítima cuya gestión se le asigne.  

1.4. LOS ÓRGANOS  

Los órganos de las Autoridades Portuarias son los siguientes: a) De gobierno: Consejo de 

Administración y Presidente.  

b) De gestión: Director.  

c) De asistencia: Consejo de Navegación y Puerto.  

1.5. CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. INCOMPATIBILIDADES Y FUNCIONES  

1. El Consejo de Administración está integrado por los siguientes miembros:  

  

a) El Presidente de la entidad, que lo será del Consejo.  

  

b) Un miembro nato, que será el Capitán Marítimo.  

  

c) Un número de vocales comprendido entre 10 y 13, excepto para las Islas Canarias y las 

Baleares, en cuyo caso podrá llegar a 16 vocales, a establecer por las Comunidades 

Autónomas o por las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, y designados por las mismas.   

  

2. La designación por las Comunidades Autónomas o las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla de 

los vocales referidos en la letra c) del apartado anterior respetará los siguientes criterios:  

  

a) La Administración General del Estado estará representada, además de por el Capitán Marítimo, 

por tres de estos Vocales, de los cuales uno será un Abogado del Estado y otro del Organismo 

Público Puertos del Estado.  

  

b) La Comunidad Autónoma estará representada, además de por el Presidente, por cuatro vocales.  

  

c) En el caso de las Islas Canarias cada Cabildo tendrá un representante y en el de las Islas Baleares 

cada Consell tendrá un representante.  

  

d) Los municipios en cuyo término está localizada la zona de servicio del puerto tendrán una 

representación del 33 por ciento del resto de los miembros del Consejo. Cuando sean varios los 

municipios afectados, la representación corresponderá en primer lugar a aquél o aquellos que 

den nombre al puerto o a los puertos administrados por la Autoridad Portuaria, y 

posteriormente a los demás en proporción a la superficie del término municipal afectada por la 

zona de servicio.  

e) El 66 por ciento del resto de los miembros del Consejo serán designados en representación de 

las Cámaras de Comercio, Industria y Navegación, organizaciones empresariales y sindicales y 

sectores económicos relevantes en el ámbito portuario.  

  

La designación de los Vocales deberá hacerse necesariamente a propuesta de las Administraciones 

Públicas y Entidades y Organismos representados en el Consejo de Administración. En el caso 

de la Administración General del Estado, dicha propuesta será realizada por el Presidente del 

Organismo Público Puertos del Estado.  

  



 

8  

  

Los nombramientos de los Vocales del Consejo de Administración a que se refiere la letra c) del 

apartado primero, tendrán una duración de cuatro años, siendo renovable, sin perjuicio de lo 

establecido en el apartado siguiente.  

  

La separación de los Vocales del Consejo será acordada por el órgano competente de la Comunidad 

Autónoma, a propuesta de las organizaciones, organismos y entidades a que aquellos 

representen.  

  

3. El Consejo designará a propuesta del Presidente, un Secretario, que si no fuera miembro de 

aquél, asistirá a sus reuniones con voz pero sin voto. También formará parte del Consejo, con 

voz pero sin voto, el Director.  

  

4. No podrán formar parte del Consejo de Administración de las Autoridades Portuarias:  

  

a) Los propietarios, socios, consejeros, directores, gerentes, cargos de confianza, o directivos en 

general de sociedades o empresas que presten servicios o desarrollen actividades en el 

puerto, cuya concesión, autorización o contratación sea competencia o corresponda suscribir 

a la Autoridad Portuaria, salvo que ostenten un cargo de representación empresarial electivo 

de ámbito estatal, autonómico o local.  

  

b) Todos aquellos que tengan participación o interés directo en empresas o entidades que 

realicen o tengan presentadas ofertas para la realización en el puerto de obras y suministros 

o de cualquier actividad que genere a la Autoridad Portuaria gastos relevantes, salvo que se 

trate de Entidades o Corporaciones de Derecho Público o que ostenten un cargo de 

representación empresarial electivo de ámbito estatal, autonómico o local.  

  

c) El personal laboral de la Autoridad Portuaria o de empresas, entidades o corporaciones que 

presten sus servicios en el puerto, en lo que se refiere a los puestos de representación 

sindical, salvo que ostenten un cargo sindical electivo de ámbito estatal, autonómico o local.  

  

d) Los que se hallen incursos en incompatibilidad, con arreglo a la legislación aplicable.  

  

e) Las personas que no ostenten la condición de ciudadano de la Unión Europea.  

  

5. Corresponden al Consejo de Administración las siguientes funciones:  

  

a) Regir y administrar el puerto, sin perjuicio de las facultades que le correspondan al 

Presidente.  

b) Delimitar las funciones y responsabilidades de sus órganos y conferir y revocar poderes 

generales o especiales a personas determinadas, tanto físicas como jurídicas para los asuntos 

en que fuera necesario tal otorgamiento.  

  

c) Aprobar, a iniciativa del Presidente, la organización de la entidad y sus modificaciones.  

  

d) Establecer sus normas de gestión y sus reglas de funcionamiento interno, su régimen 

económico y funciones del Secretario.  
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e) Aprobar los proyectos de presupuestos de explotación y capital de la Autoridad Portuaria y 

su programa de actuación plurianual, así como su remisión a Puertos del Estado para su 

tramitación.  

  

f) Aprobar las cuentas anuales, que incluirán el balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, el 

estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo, la memoria y la 

propuesta, en su caso, de la aplicación de resultados, acordando el porcentaje de los mismos 

que se destine a la constitución de reservas, en la cantidad que resulte precisa para la 

realización de inversiones y para su adecuado funcionamiento.  

  

g) Autorizar las inversiones y operaciones financieras de la entidad, incluidas la constitución y 

participación en sociedades mercantiles, previo cumplimiento de los requisitos legales 

necesarios.  

  

h) Aprobar los proyectos que supongan la ocupación de bienes y adquisición de derechos a que 

se refiere el artículo 61 de la presente ley, sin perjuicio de la aprobación técnica de los 

mismos por técnico competente.  

  

i) Ejercer las facultades de policía que le atribuye la presente ley, y que sean necesarias para el 

cumplimiento de sus fines.  

  

j) Fijar los objetivos de gestión anuales, en el marco de los globales que establezca Puertos del 

Estado para el conjunto del sistema.  

  

k) Proponer las operaciones financieras de activo o pasivo cuya aprobación corresponde a 

Puertos del Estado, dentro del marco de los planes de inversión, de financiación y de 

endeudamiento que el Gobierno y las Cortes Generales aprueben para este Organismo 

Público.  

  

l) Autorizar créditos para financiamiento del circulante.  

  

m) Fijar las tarifas por los servicios comerciales que preste la Autoridad Portuaria.  

  

n) Otorgar las concesiones y autorizaciones, de acuerdo con los criterios y Pliegos de 

Condiciones Generales que apruebe el Ministerio de Fomento, recaudar las tasas por 

utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público portuario y por la 

prestación del servicio de señalización marítima.  

  

ñ) Aprobar aquellos acuerdos, pactos, convenios y contratos que el propio Consejo determine 

que han de ser de su competencia, en razón de su importancia o materia.  

  

o) Acordar lo conveniente sobre el ejercicio de las acciones y recursos que correspondan a las 

Autoridades Portuarias en defensa de sus intereses ante las Administraciones Públicas y 

Tribunales de Justicia de cualquier orden, grado o jurisdicción.   

En caso de urgencia, esta facultad podrá ser ejercida por el Presidente, quien dará cuenta 

inmediata de lo actuado al Consejo de Administración en su primera reunión.  

  

p) Favorecer la libre competencia y velar para que no se produzcan situaciones de monopolio 

en la prestación de los distintos servicios portuarios.  
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q) Realizar cuantos actos de gestión, disposición y administración de su patrimonio propio se 

reputen precisos.  

  

r) Aprobar las Ordenanzas del Puerto, con sujeción a lo previsto en el artículo 295 de esta ley.  

  

s) Ejercer las demás funciones de la Autoridad Portuaria establecidas en el artículo 26 de esta 

ley no atribuidas a otros órganos de gobierno o de gestión y no reseñadas en los apartados 

anteriores.  

  

6. Para que el Consejo de Administración pueda constituirse válidamente será necesario que 

concurran a sus reuniones la mitad más uno de la totalidad de sus miembros presentes o 

representados y, en todo caso, el Presidente o Vicepresidente y el Secretario. La representación 

de los Vocales sólo podrá conferirse a otros miembros del Consejo por escrito y para cada sesión.  

  

Los acuerdos del Consejo de Administración serán adoptados por mayoría de votos de los 

miembros presentes o representados. No obstante, para el nombramiento del Director así como 

para el ejercicio de las funciones a que se refieren las letras e), f) y g) del apartado 5 de este 

artículo, será necesario que los acuerdos se adopten por mayoría absoluta de los miembros del 

Consejo de Administración. El Presidente del Consejo dirimirá los empates con su voto de 

calidad.  

  

1.6. PRESIDENTE: NOMBRAMIENTO Y FUNCIONES  

1. El Presidente de la Autoridad Portuaria será designado y separado por el órgano competente 

de la Comunidad Autónoma o de las Ciudades de Ceuta y Melilla entre personas de reconocida 

competencia profesional e idoneidad. La designación o separación, una vez haya sido 

comunicada al Ministro de Fomento será publicada en el correspondiente Diario Oficial y en 

el Boletín Oficial del Estado.  

  

El Presidente podrá simultanear su cargo con el de Presidente o vocal del Consejo de 

Administración de las sociedades participadas por la Autoridad Portuaria que preside, con 

los requisitos y limitaciones retributivas que se derivan de la aplicación de la legislación sobre 

incompatibilidades.  

  

2. Corresponden al Presidente las siguientes funciones:  

  

a) Representar de modo permanente a la Autoridad Portuaria y a su Consejo de Administración 

en cualesquiera actos y contratos y frente a toda persona física o jurídica, ya sea pública o 

privada, en juicio y fuera de él, sin perjuicio de las facultades de apoderamiento propias del 

Consejo de Administración.  

   

b) Convocar, fijar el orden del día, presidir y levantar las reuniones del Consejo de 

Administración, dirigiendo sus deliberaciones. La convocatoria podrá tener lugar de oficio o a 

propuesta de la quinta parte de los miembros del Consejo de Administración.  

  

c) Establecer directrices generales para la gestión de los servicios de la entidad.  

  

d) Velar por el cumplimiento de las normas aplicables a la Autoridad Portuaria y de los acuerdos 

adoptados por el Consejo de Administración.  
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e) Presentar al Consejo de Administración el Plan de Empresa, con los objetivos de gestión y 

criterios de actuación de la entidad, así como los proyectos de presupuestos, de programa de 

actuación, inversiones y financiación y de cuentas anuales.  

  

f) Disponer los gastos y ordenar, mancomunadamente con el Director los pagos o movimientos 

de fondos.  

  

g) Ejercer las facultades especiales que el Consejo de Administración le delegue.  

  

h) Las demás facultades que le atribuye la presente ley.  

  

3. Corresponde al Presidente velar por el cumplimiento de las obligaciones que esta ley atribuye a 

las Autoridades Portuarias ante Puertos del Estado, especialmente en relación a las 

disposiciones y actos cuya aprobación o informe corresponde a éste, así como la de suministrar 

al mismo toda la información de interés para el sistema portuario estatal.  

  

1.7. VICEPRESIDENTE: DESIGNACIÓN Y FUNCIONES  

1. El Consejo de Administración, a propuesta de su Presidente, nombrará, de entre sus miembros, 
un Vicepresidente, no pudiendo recaer este cargo ni en el Director ni en el Secretario.  

  

2. El Vicepresidente sustituye al Presidente en casos de vacante, ausencia o enfermedad, pudiendo 

ejercer, asimismo, aquellas funciones que en él delegue el Presidente o el Consejo de 

Administración.  

1.8. EL DIRECTOR  

1. El Director será nombrado y separado por mayoría absoluta del Consejo de Administración, a 

propuesta del Presidente, entre personas con titulación superior, reconocido prestigio 

profesional y experiencia de, al menos, cinco años en técnicas y gestión portuaria.  

  

2. Corresponden al Director las siguientes funciones:  

  

a) La dirección y gestión ordinaria de la entidad y de sus servicios, con arreglo a las directrices 

generales que reciba de los órganos de gobierno de la Autoridad Portuaria, así como la elevación 

al Presidente de la propuesta de la estructura orgánica de la entidad.  

  

   

b) La incoación y tramitación de los expedientes administrativos, cuando no esté atribuido 

expresamente a otro órgano, así como la emisión preceptiva de informe acerca de las 

autorizaciones y concesiones, elaborando los estudios e informes técnicos sobre los proyectos 

y propuestas de actividades que sirvan de base a las mismas.  

  

c) La elaboración y sometimiento al presidente para su consideración y decisión de los objetivos 

de gestión y criterios de actuación de la entidad, de los anteproyectos de presupuestos, 

programa de actuaciones, inversión, financiación y cuentas anuales, así como de las necesidades 

de personal de la entidad.  
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2. LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS  

2.1. LOS SERVICIOS PRESTADOS EN LOS PUERTOS DE INTERÉS GENERAL  

1. La actividad portuaria se desarrollará en un marco de libre y leal competencia entre los 

operadores de servicios en los puertos de interés general. A tal efecto, corresponde a Puertos 

del Estado promover la competencia en el conjunto del sistema portuario y a las Autoridades 

Portuarias en sus propios ámbitos territorial y funcional.  

2. Se reconoce la libertad de acceso a la prestación de servicios en los puertos de interés general, 

en los términos establecidos en esta ley.  

  

3. Los servicios se clasifican en:  

  

a) Servicios generales.  

b) Servicios portuarios.  

c) Servicios comerciales.  

d) Servicio de señalización marítima  

  

2.2. LOS SERVICIOS GENERALES  

Son servicios generales del puerto aquellos servicios de los que se benefician los usuarios del puerto 

sin necesidad de solicitud, así como aquellos necesarios para el cumplimiento de las funciones 

de las Autoridades Portuarias.  

  

Las Autoridades Portuarias prestarán en la zona de servicio del puerto, entre otros, los siguientes 

servicios generales:  

  

a) El servicio de ordenación, coordinación y control del tráfico portuario, tanto marítimo como 

terrestre.  

  

b) El servicio de coordinación y control de las operaciones asociadas a los servicios portuarios, 

comerciales y otras actividades.  

  

c) Los servicios de señalización, balizamiento y otras ayudas a la navegación que sirvan de 

aproximación y acceso del buque al puerto, así como su balizamiento interior.  

  

d) El servicio de policía en las zonas comunes, sin perjuicio de las competencias que 

correspondan a otras administraciones.  

  

e) El servicio de alumbrado de las zonas comunes.  

f) El servicio de limpieza habitual de las zonas comunes de tierra y de agua. No se incluyen en 

este servicio la limpieza de muelles y explanadas como consecuencia de las operaciones de 

depósito y manipulación de mercancías.  

  

h) Los servicios de prevención y control de emergencias, en los términos establecidos por la 

normativa sobre protección civil, en colaboración con las Administraciones competentes sobre 

protección civil, prevención y extinción de incendios, salvamento y lucha contra la 

contaminación.  
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Corresponde a la Autoridad Portuaria la prestación de los servicios generales, sin perjuicio de que 

su gestión pueda encomendarse a terceros cuando no se ponga en riesgo la seguridad o no 

impliquen ejercicio de autoridad.  

  

Los servicios generales serán prestados de acuerdo con las normas y criterios técnicos previstos en 

el Reglamento de Explotación y Policía, así como en las Ordenanzas del Puerto.  

  

2.3. LOS SERVICIOS PORTUARIOS   

Son servicios portuarios las actividades de prestación que sean necesarias para la explotación de los 

puertos dirigidas a hacer posible la realización de las operaciones asociadas con el tráfico 

marítimo, en condiciones de seguridad, eficiencia, regularidad, continuidad y no discriminación, 

y que sean desarrolladas en el ámbito territorial de las Autoridades Portuarias.  

  

Tienen la consideración de servicios portuarios los siguientes:  

  

a) Servicios técnico-náuticos:  

  

1.º Servicio de practicaje.  

2.º Servicio de remolque portuario.  

3.º Servicio de amarre y desamarre.  

  

b) Servicio al pasaje, que incluye: el embarque y desembarque de pasajeros, la carga y descarga 

de equipajes, y la de vehículos en régimen de pasaje.  

  

c) Servicio de recepción de desechos generados por buques, que incluye: la recepción de los 

desechos y residuos de los anexos I, IV, V o VI del Convenio MARPOL 73/78, según lo 

establecido en el artículo 132 de esta ley.  

  

d) Servicio de manipulación de mercancías, que consiste en la carga, estiba, descarga, desestiba, 

tránsito marítimo y el trasbordo de mercancías.  

  

La prestación de los servicios portuarios se llevará a cabo por la iniciativa privada, rigiéndose por el 

principio de libre concurrencia, con las excepciones establecidas en esta ley.  

  

La prestación de los servicios portuarios requerirá la obtención de la correspondiente licencia 

otorgada por la Autoridad Portuaria, la cual solo puede otorgarse previa aprobación del 

correspondiente Pliego de Prescripciones Particulares del servicio correspondiente.  

  

La licencia no otorgará el derecho a prestar el servicio en exclusiva.  

La licencia se otorgará con carácter reglado, previa acreditación del cumplimiento por el solicitante 

de las condiciones y requisitos previstos en esta ley, y en las prescripciones particulares del 

servicio. No obstante, cuando esté limitado el número de prestadores, las licencias se otorgarán 

por concurso. Las convocatorias de estos concursos y su adjudicación se publicarán, cuando 

fuera exigible, en el Diario Oficial de la Unión Europea.  

  

Podrán ser titulares de licencias las personas físicas o jurídicas, de la Unión Europea o de terceros 

países, condicionadas estas últimas a la prueba de reciprocidad, salvo en los supuestos en que 

los compromisos de la Unión Europea con la Organización Mundial del Comercio no exija dicho 

requisito, que tengan capacidad de obrar, y no estén incursas en causas de incompatibilidad.  
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Las licencias serán de carácter específico, otorgándose para cada uno de los servicios portuarios 

relacionados anteriormente. No obstante, para los servicios incluidos en la letra c) de dicho 

precepto, podrá otorgarse una licencia de carácter general que habilitará para la recepción de 

varios o de todos los desechos generados por buques.   

  

Asimismo, las licencias para la prestación de servicios al pasaje y de manipulación de mercancías 

podrán otorgarse para uno o varios tipos de tráfico o de mercancía.  

  

Los servicios portuarios serán prestados de acuerdo con lo dispuesto en las prescripciones 

particulares del servicio, y estarán sujetos a las obligaciones de servicio público previstas en esta 

ley, las cuales se aplicarán de forma que sus efectos sean neutrales en relación con la 

competencia entre prestadores de servicios portuarios.  

  

Las Autoridades Portuarias deberán adoptar las medidas precisas para garantizar una adecuada 

cobertura de las necesidades de servicios portuarios en el puerto. A tal fin, podrán 

excepcionalmente asumir, previo informe favorable de Puertos del Estado, la prestación directa 

o indirecta de un servicio portuario cuando por ausencia o insuficiencia de la iniciativa privada 

sea necesario garantizar una adecuada cobertura de las necesidades del servicio.   

  

A tal efecto, se entenderá como existencia de insuficiencia de la iniciativa privada cuando las 

licencias otorgadas no puedan atender toda la demanda existente en el puerto con los 

indicadores de calidad exigidos en el Pliego de Prescripciones Particulares del servicio.  

  

La prestación por parte de la Autoridad Portuaria de un servicio portuario, por ausencia o 

insuficiencia de iniciativa privada, no implica la extinción, en su caso, de las licencias en vigor ni 

impide la solicitud de nuevas licencias. En este caso, las competencias reguladoras del servicio, 

incluida la aprobación del Pliego de Prescripciones Particulares, corresponderán a Puertos del 

Estado y el plazo de prestación del servicio no podrá ser superior a cinco años, salvo que 

subsistan las circunstancias que hayan motivado la asunción de la prestación.  

  

La Autoridad Portuaria, en caso de impago del servicio, podrá autorizar a los prestadores la 

suspensión temporal del servicio hasta que se efectúe el pago o se garantice suficientemente la 

deuda que generó la suspensión.  

   

2.4. EL SERVICIO DE MANIPULACIÓN DE MERCANCÍAS  

Se consideran integradas en este servicio portuario las actividades de carga, estiba, desestiba, 

descarga y trasbordo de mercancías, objeto de tráfico marítimo, que permitan su transferencia 

entre buques, o entre éstos y tierra u otros medios de transporte.   

  

Para tener la consideración de actividades incluidas en este servicio deberán realizarse 

íntegramente dentro de la zona de servicio del puerto y guardar conexión directa e inmediata 

con una concreta operación de carga, descarga o trasbordo de un buque determinado.  

  

a) Las actividades de carga y estiba comprenden:  

  

1.º La recogida de la mercancía en la zona de almacenamiento o depósito del puerto y el transporte 

horizontal de la misma hasta el costado del buque en operaciones relacionadas con la carga del 

mismo.  
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2.º La aplicación de gancho, cuchara, spreader o cualquier otro dispositivo que permita izar o 

transferir la mercancía directamente desde un medio de transporte terrestre, o desde el muelle, 

o pantalán, al costado del buque.  

  

3.º El izado o transferencia de la mercancía y su colocación en la bodega o a bordo del buque.  

  

4.º La estiba de la mercancía en bodega o a bordo del buque, de acuerdo con los planes de estiba e 

indicaciones del capitán del buque o de los oficiales en quienes delegue esta responsabilidad.  

  

5.º El embarque de la mercancía por medios rodantes en el buque.  

  

6.º El trincaje o sujeción de la carga a bordo del buque para evitar su desplazamiento durante la 

navegación, siempre que estas operaciones no se realicen por la tripulación del buque.  

  

b) Las actividades de desestiba y descarga comprenden:  

  

1.º El destrincaje o suelta de las sujeciones de la carga a bordo para permitir su manipulación, 

siempre que estas operaciones no se realicen por la tripulación del buque.  

  

2.º La desestiba de mercancías en la bodega o a bordo del buque, comprendiendo todas las 

operaciones precisas para su colocación al alcance de los medios de izada o transferencia.  

  

3.º La aplicación de gancho, cuchara, spreader o cualquier otro dispositivo que permita izar o 

transferir la mercancía.  

  

4.º El izado o transferencia de la mercancía y su colocación en un medio de transporte o en el muelle 

o pantalán al costado del buque.  

  

5.º La descarga de la mercancía, bien sobre vehículos de transporte terrestre, bien sobre muelle o 

pantalán para su posterior recogida por vehículos o medios de transporte horizontal, y, en su 

caso, su traslado a la zona de almacenamiento o depósito dentro del puerto, y el depósito y 

apilado de la mercancía en dicha zona.  

6.º El desembarque de la mercancía del buque por medios rodantes.  

  

c) La actividad de trasbordo comprende el destrincaje o suelta, siempre que no se realice por la 

tripulación del buque y la desestiba en el primer buque, la transferencia de la mercancía 

directamente desde un buque a otro y la estiba en el segundo buque y posterior trincaje, 

siempre que no se realice por la tripulación del buque en el segundo buque.  

  

2. A los efectos establecidos en este artículo, no tendrán la consideración de mercancía objeto de 

tráfico marítimo:  

  

a) Los bienes propiedad de las Autoridades Portuarias.  

  

b) Las cartas, tarjetas, paquetes postales y otros bienes que sean objeto del servicio postal o de 

mensajería.  

  

c) La pesca fresca, el bacalao verde y sus productos elaborados.  
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d) Los desechos y residuos generados por el buque, así como los desechos y residuos de la carga 

procedente de los buques.  

  

3. Quedan exentas de su consideración como servicio portuario de manipulación de mercancías las 

actividades siguientes:  

  

a) El manejo de medios mecánicos propiedad de la Autoridad Portuaria y la manipulación de 

mercancías del Ministerio de Defensa, salvo que en este último caso el servicio se realice por 

una empresa titular de una licencia para la prestación del servicio de manipulación de 

mercancías.  

  

b) El manejo de cabezas tractoras o grúas automóviles que no estén permanentemente adscritas 

a operaciones portuarias y sean conducidas por su personal habitual.  

  

c) El embarque y desembarque de camiones, automóviles y cualquier clase de vehículos a motor, 

con sus remolques o semirremolques, cuando se realicen por sus propietarios, usuarios o 

conductores habituales dependientes de aquellos. Asimismo, está excluido del servicio de 

manipulación de mercancías el embarque y desembarque de vehículos a motor sin matricular.  

  

d) La conducción, enganche y desenganche de cabezas tractoras que embarquen o desembarquen 

remolques o semirremolques, si el transporte se produce sin solución de continuidad desde 

fuera de la zona de servicio del puerto hasta su embarque, o desde el barco hasta fuera de la 

mencionada zona.  

  

e) La conducción de vehículos de todo tipo que transporten mercancías hasta pie de grúa o de 

instalación de carga, o de rampa de embarque, en operaciones directas de cualquier medio de 

transporte terrestre a buque, si el transporte se produce sin solución de continuidad desde fuera 

de la zona de servicio del puerto.  

  

Asimismo, la conducción de vehículos de todo tipo que reciban mercancías a pie de grúa o de 

instalación de descarga, o de rampa de desembarque, en operaciones directas de buque a 

cualquier medio de transporte terrestre, si el transporte se produce sin depósito intermedio 

hasta fuera de la zona de servicio del puerto.  

  

En ambos casos, las operaciones de conexión de los medios de carga y descarga. En este supuesto, 

se consideran incluidas las operaciones directas de cualquier medio de transporte terrestre a 

buque y las de buque a cualquier medio de transporte terrestre.  

  

f) Las labores de sujeción y suelta de la carga a bordo del buque, cuando sean realizadas por las 

tripulaciones de los buques.  

  

g) Las operaciones de carga, descarga y trasbordo para el avituallamiento. Asimismo, las 

operaciones de carga, descarga y trasbordo para el aprovisionamiento de buques cuando no se 

precise emplear medios de carga adscritos permanentemente al servicio de manipulación de 

mercancías, así como la carga o descarga de las piezas y repuestos para la reparación del buque 

y la maquinaria y herramientas precisas para dichos trabajos.  

  

  

A estos efectos, se considerarán operaciones de avituallamiento las que se refieren a los siguientes 
productos: agua, combustibles, carburantes, lubricantes y demás aceites de uso técnico.  
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A su vez, se consideran operaciones de aprovisionamiento las que se refieren a los siguientes 

productos: los destinados exclusivamente al consumo de la tripulación y de los pasajeros, 

productos de consumo para uso doméstico, los destinados a la alimentación de los animales 

transportados y los consumibles utilizados para la conservación, tratamiento y preparación a 

bordo de las mercancías transportadas.  

  

h) Las operaciones de carga, descarga y trasbordo si se realizan por tubería.  

  

i) Las operaciones que se realicen en instalaciones portuarias en régimen de concesión o 

autorización, cuando dichas instalaciones estén directamente relacionadas con plantas de 

transformación, instalaciones de procesamiento industrial o envasado de mercancías propias 

que se muevan por dichos terminales marítimos de acuerdo con su objeto concesional, salvo 

que se realizasen por una empresa estibadora.  

  

Las actividades incluidas en el servicio de manipulación de mercancías que sean realizadas en las 

instalaciones otorgadas en concesión o autorización citadas en el párrafo anterior deberán ser 

realizadas con trabajadores que cumplan los requisitos de formación y aptitud exigidos por los 

artículos 153 y 154 del Texto Refundido de la ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, 

sin que sea exigible la participación de la empresa por cuya cuenta presten sus servicios los 

trabajadores en el capital de la Sociedad de Gestión de Estibadores Portuarios regulada en el 

capítulo VI del título VI del libro primero del referido texto.  

  

  

4. La Autoridad Portuaria podrá autorizar al naviero o armador, sin necesidad de tramitar una 

licencia de servicio de manipulación de mercancías, el manejo de medios de carga y descarga 

propios del buque por personal de su tripulación, una vez se acredite, mediante la presentación 

de los oportunos certificados de las autoridades competentes, la idoneidad de los medios 

técnicos empleados y la cualificación del personal que los maneje, particularmente en materia 

de prevención de riesgos laborales. La Autoridad Portuaria podrá imponer las condiciones 

necesarias a fin de que se garantice la realización de la operación en condiciones de seguridad 

y de calidad ambiental.  

  

  

  

En ningún caso se podrá autorizar para aquellos buques que enarbolen el pabellón de un Estado 

incluido en la lista negra que se publica en el informe anual del Memorando de París o, 

independientemente de su pabellón que esté descrito como de alto o muy alto riesgo por el 

nuevo régimen de inspección.  

  

5. Las actividades incluidas en el servicio de manipulación de mercancías, deberán ser realizadas 

por trabajadores que cuenten con la cualificación exigida en el Texto Refundido de la Ley de 

Puertos del Estado y de la Marina Mercante.  
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3. RÉGIMEN ECONÓMICO DE LA UTILIZACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO Y DE LA 

PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PORTUARIOS  

3.1. LAS TASAS PORTUARIAS  

Las tasas portuarias son las exigidas por la utilización privativa o aprovechamiento especial del 

dominio público portuario y por la prestación del servicio de señalización marítima, y son las 

siguientes:  

  

a) Tasa de ocupación, por la ocupación privativa del dominio público portuario.   

b) Tasa de actividad, por el ejercicio de actividades comerciales, industriales y de servicios en el 

dominio público portuario.  

c) Tasas de utilización, por la utilización especial de las instalaciones portuarias.  

d) Tasa de ayudas a la navegación, por el servicio de señalización marítima.  

  

Los ingresos por las tasas portuarias de cada Autoridad Portuaria, junto con los demás recursos 

económicos, responderán al principio de equivalencia con los costes de puesta a disposición de 

suelo e infraestructuras y con los costes de los servicios prestados directamente por la Autoridad 

Portuaria o por la Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima.   

  

En el caso de la Autoridad Portuaria deberán cubrir los gastos necesarios para el cumplimiento de 

sus funciones, las cargas fiscales, la depreciación de sus bienes e instalaciones, sus obligaciones 

financieras y un rendimiento razonable sobre el activo no corriente neto medio del ejercicio, 

excluyendo el inmovilizado en curso, los activos por impuestos diferidos y los deudores 

comerciales no corrientes, que permita hacer frente a la financiación de las nuevas inversiones.  

  

En el caso de SASEMAR, deberán cubrir los gastos necesarios para el cumplimiento de las funciones 

a las que se refiere el apartado 1 del artículo 137 del TRLPMM.  

  

Dichos rendimientos podrán ser establecidos anualmente o bien como objetivo de rendimiento en 

periodos plurianuales. El Ministerio de Fomento establecerá por Orden Ministerial los criterios 

por los cuales se considerará que los rendimientos son razonables. Estos criterios velarán por el 

cumplimiento del principio de autofinanciación, evitando  Simultáneamente la competencia 

desleal entre puertos y prácticas abusivas o discriminatorias.  

  

Las tasas portuarias se regirán por lo dispuesto en esta ley y, en lo no previsto en la misma, por la 

Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria y las normas reglamentarias dictadas en desarrollo de las mismas.  

  

Estarán exentos del pago de la tasa de ocupación:  

a) Los órganos y entidades de las Administraciones públicas que por necesidades de 

funcionamiento deban situarse en el dominio público portuario, por llevar a cabo en el ámbito 

portuario o marítimo actividades de control oficial de mercancías, vigilancia, investigación y 

desarrollo tecnológico, inspección y protección del medio ambiente marino y costero, de 

protección de los recursos pesqueros, represión del contrabando, lucha contra el tráfico ilícito 

de drogas, seguridad pública y control de pasajeros y de mercancías, salvamento, lucha contra 

la contaminación marina, enseñanzas marítimas y aquéllas relacionadas con la defensa nacional.  

  

b) La Cruz Roja Española del Mar respecto a las actividades propias que tiene encomendadas esta 

institución, y otras entidades de carácter humanitario, sin fines lucrativos y legalmente 

constituidas, cuya actividad esté exclusivamente vinculada con la atención a tripulantes y 
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pasajeros, que por necesidades de funcionamiento deban situarse en el dominio público 

portuario, previa solicitud de la exención a la Autoridad Portuaria.  

  

Estarán exentos del pago de la tasa de actividad:  

  

a) Los órganos y entidades de las Administraciones públicas, respecto de las actividades a que se 

refiere el párrafo a) del artículo anterior.  

  

b) La Cruz Roja del Mar y otras entidades de carácter humanitario, sin fines lucrativos y legalmente 

constituidas, respecto de las actividades a que se refiere la letra b) del artículo anterior, previa 

solicitud de la exención a la Autoridad Portuaria.  

  

c) Los consignatarios de buques y de mercancías, debidamente autorizados, con respecto a la 

actividad de consignación de buques y de mercancías, siempre y cuando éstas no impliquen la 

ocupación de dominio público.  

  

d) Los provisionistas, debidamente autorizados, con respecto a la actividad de aprovisionamiento, 

siempre y cuando ésta no implique la ocupación de dominio público.   

  

e) Los titulares de servicios comerciales y actividades que, no estando vinculados a la ocupación 

privativa del dominio público, estén directamente relacionados con la entrada o salida de la 

zona de servicio del puerto de mercancías o pasajeros.  

  

f) Las corporaciones de derecho público y entidades sin fines lucrativos para aquéllas actividades 

que se encuentren directamente vinculadas con la actividad portuaria y que sean de interés 

educativo, investigador, cultural, social o deportivo, previa solicitud de la exención a la 

Autoridad Portuaria.  

  

Estarán exentos del pago de las correspondientes tasas de utilización y de ayudas a la navegación:  

  

a) Los buques de Estado, los buques y aeronaves afectados al servicio de la defensa nacional y, a 

condición de reciprocidad, los de los ejércitos de países integrados con España en asociaciones 

o alianzas militares de carácter internacional, así como sus tropas y efectos militares, y los de 

otros países que no realicen operaciones comerciales y cuya visita tenga carácter oficial o de 

arribada forzosa, certificada por la autoridad competente.  

   

b) Las embarcaciones, aeronaves y material propiedad de las Autoridades Portuarias y los de las 

Administraciones públicas, o contratados por las mismas, dedicados al servicio del puerto y a las 

actividades de seguridad pública, vigilancia, inspección, investigación y protección del medio 

ambiente marino y costero, protección de los recursos pesqueros, represión del contrabando, 

lucha contra el tráfico ilícito de drogas, salvamento, lucha contra la contaminación marina, 

enseñanzas marítimas y, en general, a misiones oficiales de su competencia. Asimismo, a 

condición de reciprocidad, las embarcaciones y material de las Administraciones de otros 

Estados dedicados a las mismas actividades.  

  

c) Las embarcaciones y material de la Cruz Roja Española del Mar dedicados a las labores que tiene 

encomendadas esta institución, así como las mercancías de carácter humanitario enviadas a 

zonas o regiones en crisis o de emergencia, realizadas por entidades sin fines lucrativos y 

legalmente constituidas, previa solicitud de la exención a la Autoridad Portuaria.  

  



 

20  

  

d) Embarcaciones y buques a flote en construcción, reparación, transformación, o desguace, 

cuando se realicen en instalaciones dedicadas fundamentalmente a dichas actividades y se 

hallen otorgadas en concesión o autorización que incluyan la lámina de agua en la que se 

realicen las referidas operaciones.  

  

e) Las embarcaciones a vela con eslora no superior a 12 metros, únicamente respecto a la tasa de 

ayudas a la navegación.   

  

A los efectos de esta ley se considerarán entidades sin fines lucrativos las enumeradas en el artículo 

2 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y 

de los incentivos fiscales al mecenazgo.  

  

La gestión y recaudación de las tasas se efectuará por las Autoridades Portuarias, pudiendo utilizar 

para la efectividad del cobro de las mismas las garantías constituidas al efecto y, en su caso, la 

vía de apremio.   

  

La gestión recaudatoria en período ejecutivo se podrá realizar, previa celebración del oportuno 

convenio, por los órganos de recaudación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, o 

por los que correspondan de otras Administraciones territoriales.  

  

Los sujetos pasivos estarán obligados a practicar las operaciones de calificación y cuantificación 

necesarias para determinar e ingresar el importe de la deuda tributaria.  

  

Las tasas serán objeto de autoliquidación por sus respectivos sujetos pasivos.   

  

Las Autoridades Portuarias practicarán las correspondientes liquidaciones hasta que por orden del 

Ministerio de Fomento se determinen los criterios, forma y plazos necesarios para que se 

efectúe la autoliquidación.  

  

En los procedimientos de aplicación de los tributos se aplicarán los principios y procedimientos de 

la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y disposiciones de desarrollo en cuanto 

no se opongan a lo previsto en esta ley.  

  

El impago de cualquiera de las tasas portuarias podrá motivar, previo apercibimiento al interesado 

al interesado y en tanto no regularice su deuda tributaria, la prohibición o pérdida del derecho 

a la utilización o aprovechamiento especial de las instalaciones portuarias, previa comunicación 

al Capitán Marítimo si afectase a la navegación, la suspensión de la actividad y, en su caso, la 

extinción del título administrativo correspondiente, de acuerdo con lo previsto en esta ley.  

  

A estos efectos, se entenderá que se ha producido impago de las tasas cuando no se efectúe el 

ingreso de la deuda tributaria en período voluntario.  

  

3.1.1. Tasa de Ocupación  

  

El hecho imponible de esta tasa consiste en la ocupación del dominio público portuario, y del vuelo 

y subsuelo del mismo, en virtud de una concesión o autorización, e incluye la prestación de los 

servicios comunes del puerto relacionados con el dominio público ocupado.  

  

Son sujetos pasivos contribuyentes de la tasa, según proceda, el concesionario o el titular de la 

autorización. La base imponible de la tasa es el valor del bien de dominio público ocupado.  
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El devengo de la tasa se producirá en el momento de notificación de la resolución de otorgamiento 

de la concesión o autorización, salvo en los supuestos de concesiones cuyo inicio se vincule a la 

fecha de extinción de otra concesión, o a la fecha de finalización de obras que ejecuta la 

Autoridad Portuaria, en los que el devengo se producirá en el momento de la puesta a 

disposición de los terrenos. La tasa será exigible por adelantado y en los plazos que figuren en 

las cláusulas de la concesión o autorización, que no podrán ser superiores a un año. No obstante, 

la Autoridad Portuaria podrá acordar pagos anticipados a cuenta de la tasa que afectan a plazos 

superiores para financiar la ejecución de obras a cargo de la Autoridad Portuaria.  

  

  

3.1.2. Tasa de Actividad  

  

El hecho imponible de esta tasa consiste en el ejercicio de actividades comerciales, industriales y de 

servicios en el dominio público portuario, sujetas a autorización por parte de la Autoridad 

Portuaria. En el supuesto de que estas actividades impliquen la ocupación del dominio público 

portuario, la autorización de actividad se entenderá incorporada en la correspondiente 

concesión o autorización de ocupación del dominio público, sin perjuicio de la exigencia de las 

tasas que procedan por ambos conceptos.  

  

En el supuesto de que la actividad implique la prestación de un servicio portuario, la autorización de 

actividad se entenderá incorporada en la correspondiente licencia o título administrativo 

habilitante de prestación del servicio portuario, debiendo incluirse esta tasa en la mencionada 

licencia.  

  

Será sujeto pasivo de la tasa, el titular de la autorización de actividad, el titular de la concesión o 

autorización de ocupación de dominio público o el titular de la licencia de prestación de servicio 

portuario, según proceda.  

  

El devengo de la tasa se producirá en la fecha de inicio de la actividad o, en el caso de actividades 

que impliquen la ocupación del dominio público portuario, desde el plazo máximo para el inicio 

de la actividad establecido en el título concesional, salvo causas justificadas a juicio de la 

Autoridad Portuaria.  

  

La tasa será exigible de conformidad con lo establecido en las cláusulas del título habilitante, sin que 

se pueda establecer un plazo de liquidación superior a un año. En el supuesto de que la tasa sea 

exigible por adelantado su cuantía se calculará, para el primer ejercicio, sobre las estimaciones 

efectuadas en relación con el volumen de tráfico o de negocio y, en los ejercicios sucesivos, 

sobre los datos del año anterior, procediéndose a la regularización de la misma al final de cada 

ejercicio con los datos reales.  

  

3.1.3. Tasas de Utilización  

  

Las Autoridades Portuarias exigirán por la utilización de las instalaciones portuarias el pago de las 

siguientes tasas:  

  

a) T-1: Tasa del buque.  

b) T-2: Tasa del pasaje.  

c) T-3: Tasa de la mercancía.  

d) T-4: Tasa de la pesca fresca.  
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e) T-5: Tasa de las embarcaciones deportivas y de recreo.  

f) T-6: Tasa por utilización especial de la zona de tránsito.  

  

La realización de los hechos imponibles en las tasas de utilización se producirá por la utilización de 

todos o alguno de los bienes o instalaciones relacionados en los mismos.  

  

3.1.3.1. La Tasa del Buque  

  

El hecho imponible de esta tasa es la utilización por los buques de las aguas de la zona de servicio 

del puerto y de las obras e instalaciones portuarias que permiten el acceso marítimo al puesto 

de atraque o de fondeo que les haya sido asignado y la estancia en los mismos en las condiciones 

que se establezcan. Asimismo constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación de los 

servicios comunes de titularidad de la respectiva Autoridad Portuaria de los que se benefician 

los usuarios sin necesidad de solicitud, relacionados con los anteriores elementos del dominio 

público.  

Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes y solidariamente, el propietario, el naviero y el 

capitán del buque. Son sujetos pasivos sustitutos de los contribuyentes a que se refiere el 

apartado anterior:  

  

a) El consignatario del buque, si éste se encuentra consignado.  

  

b) El concesionario o autorizado, en los muelles, pantalanes e instalaciones portuarias de 

atraque otorgadas en concesión o autorización.  

  

Todos los sujetos pasivos sustitutos están solidariamente obligados al cumplimiento de las 

prestaciones materiales y formales derivadas de la obligación tributaria, sin perjuicio de que la 

Autoridad Portuaria se dirija en primer lugar al titular de la concesión o de la autorización.  

En caso de incumplimiento de sus obligaciones por parte de los sustitutos, en especial en caso de 

impago de la tasa, la Autoridad Portuaria podrá exigir su cumplimiento a los sujetos pasivos 

contribuyentes.   

  

Todo ello, sin perjuicio de las responsabilidades en que hayan podido incurrir los sustitutos. Esta 

tasa se devengará cuando el buque entre en las aguas de la zona de servicio del puerto.  

  

3.1.3.2. La Tasa del Pasaje  

  

El hecho imponible de esta tasa consiste en la utilización por los pasajeros, por su equipaje y, en su 

caso, por los vehículos que éstos embarquen o desembarquen en régimen de pasaje, de las 

instalaciones de atraque, accesos terrestres, vías de circulación y otras instalaciones portuarias.   

  

Asimismo, constituye el hecho imponible de esta tasa, la prestación de los servicios comunes de 

titularidad de la respectiva Autoridad Portuaria de los que se benefician los usuarios sin 

necesidad de solicitud, relacionados con los anteriores elementos del dominio público.  

  

No está sujeta a esta tasa, la utilización de maquinaria y elementos mecánicos móviles para las 

operaciones de embarque y desembarque, que se encontrará sujeta, en su caso, a la 

correspondiente tarifa.  

  

Son sujetos pasivos, a título de contribuyente y solidariamente, el naviero y el capitán del buque.  

Son sujetos pasivos sustitutos de los contribuyentes del apartado anterior:  
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a) El consignatario del buque en que viajen los pasajeros y vehículos en régimen de pasaje, si el 

buque se encuentra consignado.  

  

b) El concesionario o autorizado, en atraques y estaciones marítimas otorgadas conjuntamente en 

concesión o autorización.  

  

Los sustitutos a que se refiere el apartado anterior están solidariamente obligados al cumplimiento 

de las prestaciones materiales y formales derivadas de la obligación tributaria, sin perjuicio de 

que la Autoridad Portuaria se dirija en primer lugar al concesionario o al autorizado.  

  

En caso de incumplimiento de sus obligaciones por parte de los sujetos pasivos sustitutos, en 

especial, en caso de impago de la tasa, la Autoridad Portuaria podrá exigir a los sujetos pasivos 

contribuyentes su cumplimiento. Todo ello, sin perjuicio de las responsabilidades en que hayan 

podido incurrir los sustitutos.Esta tasa se devengará cuando se inicie la operación de embarque, 

desembarque o tránsito de los pasajeros y, en su caso, de los vehículos.  

  

3.1.3.3. La Tasa de la Mercancía  

  

El hecho imponible de esta tasa consiste en la utilización por las mercancías de entrada o salida 

marítima, o que se transborden o efectúen tránsito marítimo o terrestre, así como de sus 

elementos de transporte, de las instalaciones de atraque, zonas de manipulación asociados a la 

carga y descarga del buque, accesos y vías de circulación terrestres viarios y ferroviarios, y otras 

instalaciones portuarias, incluyendo su estancia en las áreas de la zona de servicio habilitadas 

como zonas de tránsito por la Autoridad Portuaria hasta un máximo de:  

  

a) En operaciones de entrada o de salida marítima, así como de tránsito marítimo y tráfico interior: 

cuatro horas desde su entrada en la zona de servicio del puerto o de su desembarque, según 

corresponda, para aquellas mercancías y elementos de transporte en la que los elementos 

rodantes que las transportan hayan formado o vayan a formar parte del transporte marítimo, y 

48 horas en los casos restantes.  

  

b) En las operaciones de tránsito terrestre: cuatro horas desde su entrada en la zona de servicio 

del puerto.  

  

A los efectos de esta tasa, se considerarán también mercancías que efectúan tránsito terrestre 

aquéllas que accedan a la zona de servicio del puerto por vía terrestre sin utilizar en ningún 

momento la vía marítima, para someterse a procesos de transformación o de valor añadido, y 

salgan también de dicha zona por vía terrestre una vez sometidas a dichos procesos, salvo que 

tengan como destino u origen usos complementarios o auxiliares correspondientes a zonas de 

actividades logísticas, o de almacenaje, o plantas de construcción y reparación naval, situadas 

en la zona de servicio del puerto.  

  

Asimismo, constituye el hecho imponible de esta tasa, la prestación de los servicios comunes de 

titularidad de la respectiva Autoridad Portuaria de los que se benefician los usuarios sin 

necesidad de solicitud, relacionados con los anteriores elementos del dominio público.  
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Son sujetos pasivos de esta tasa:  

  

a) En el supuesto de mercancías y sus elementos de transporte de entrada o salida marítima, o 

que se transborden o se encuentren en régimen de tránsito marítimo:  

  

1.º Con carácter solidario y en calidad de contribuyentes: el naviero, el propietario de la mercancía 

y el capitán del buque.  

  

2.º En calidad de sustitutos de los anteriores:  

  

- El consignatario del buque o el consignatario, transitario u operador logístico 

representante de la mercancía, cuando el buque o la mercancía y sus elementos de 

transporte se encuentren consignados.  

- El concesionario o autorizado, en terminales y otras instalaciones de manipulación de 

mercancías otorgadas en concesión o autorización.  

 -    

b) En el supuesto de mercancías y sus elementos de transporte que efectúen tránsito terrestre o 

que accedan o salgan de la zona de servicio del puerto sin utilizar la vía marítima:  

  

1.º En calidad de contribuyente: el propietario de la mercancía o, cuando lo hubiere, el transitario 

u operador logístico que represente la mercancía.  

  

2.º En calidad de sustituto: el titular de la concesión o autorización que expida o reciba la mercancía, 

cuando la mercancía tenga por destino una instalación en concesión o autorización.  

  

Los sustitutos designados en este precepto están solidariamente obligados al cumplimiento de las 

prestaciones materiales y formales derivadas de la obligación tributaria, pudiendo la Autoridad 

Portuaria dirigirse indistintamente a cualquiera de ellos.  

  

En caso de incumplimiento de sus obligaciones por parte de los sustitutos, en especial, en caso de 
impago de la tasa, la Autoridad Portuaria podrá exigir a los contribuyentes su cumplimiento. 
Todo ello, sin perjuicio de las responsabilidades en que hayan incurrido los sustitutos.  

  

Esta tasa se devengará cuando la mercancía inicie su paso por la zona de servicio del puerto.  

   

3.1.3.4. La Tasa de la Pesca Fresca  

  

El hecho imponible de esta tasa consiste en la utilización por los buques o embarcaciones pesqueras 

en actividad, de las aguas de la zona de servicio del puerto y de las obras e instalaciones 

portuarias, que permiten el acceso marítimo al puesto de atraque o de fondeo que les haya sido 

asignado y su estancia en los mismos.  

  

Asimismo, constituye el hecho imponible la utilización por la pesca fresca, la refrigerada y sus 

productos, que accedan al recinto portuario por vía marítima, en barco de pesca o mercante, o 

por vía terrestre, de las instalaciones de atraque, zonas de manipulación y de venta, accesos, 

vías de circulación, zonas de estacionamiento y otras instalaciones portuarias.  
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También forma parte del hecho imponible de esta tasa, la prestación de los servicios comunes de 

titularidad de la respectiva Autoridad Portuaria de los que se benefician los usuarios sin 

necesidad de solicitud, relacionados con los anteriores elementos del dominio público.   

  

En este hecho imponible no se incluye la utilización de maquinaria, equipos de manipulación y 

elementos mecánicos móviles necesarios para las operaciones de embarque, desembarque, 

transbordo o para el movimiento horizontal de la pesca dentro de la zona de servicio del puerto, 

que se encontrarán sujetos, respectivamente, en su caso, a la correspondiente tarifa.  

  

El pago de esta tasa, dará derecho a que los barcos de pesca permanezcan en puerto durante el 

plazo de un mes desde su entrada, en la posición que señale la Autoridad Portuaria. Transcurrido 

dicho plazo se devengará la tasa al buque prevista para buques inactivos, incluso pesqueros y 

artefactos flotantes contemplados en la letra e) del apartado 1 del artículo 197 de esta ley.  

  

En casos de inactividad forzosa por temporales, paros biológicos, vedas costeras o carencia de 

licencias, la Autoridad Portuaria prorrogará el plazo anterior hasta 6 meses. A partir de este 

plazo, y siempre que se mantengan estas circunstancias, la embarcación pesquera o buque de 

pesca devengará la tasa del buque prevista para buques pesqueros que estén en paro biológico, 

en veda o carezca de licencia, contemplados en la letra e) del apartado 1 del artículo 197 del 

Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante. La concurrencia de 

estas circunstancias deberá ser expresa e individualmente acreditada por certificaciones de la 

autoridad competente. En caso de que dejen de concurrir estas circunstancias o no puedan 

acreditarse, devengará la referida tasa del buque expresada en el párrafo anterior.  

  

Esta tasa no será de aplicación a aquellos buques o embarcaciones pesqueras que no efectúen en el 

puerto descarga de pesca fresca, refrigerada o sus productos. En este caso devengarán la tasa 

del buque que le corresponda desde su entrada a puerto.  

  

Son sujetos pasivos contribuyentes de esta tasa:  

  

a) El armador del buque o embarcación pesquera, en el caso de que la pesca fresca acceda al 

puerto por vía marítima.  

  

b) El propietario de la pesca, cuando el buque sea mercante o aquélla acceda al puerto por vía 

terrestre.  

  

Son sujetos pasivos sustitutos:  

  

a) Quien, en representación del propietario de la pesca, realice la venta o la primera venta, 

cuando la pesca sea vendida en puerto.  

  

b) El concesionario o autorizado, en lonjas otorgadas en concesión o autorización.  

  

Los sustitutos a que se refiere el apartado anterior están solidariamente obligados al cumplimiento 

de las prestaciones materiales y formales derivadas de la obligación tributaria, sin perjuicio de 

que la Autoridad Portuaria se dirija en primer lugar al concesionario o autorizado.  

  

En caso de incumplimiento de sus obligaciones por parte de los sustitutos, en especial, en caso de 

impago de la tasa, la Autoridad Portuaria podrá exigir a los contribuyentes su cumplimiento.   
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Todo ello, sin perjuicio de las responsabilidades en que hayan podido incurrir los sustitutos.  

  

El sujeto pasivo de esta tasa repercutirá su importe en el comprador de la pesca. La repercusión 

deberá efectuarse mediante factura o documento análogo en la que los sujetos pasivos incluirán 

la expresión «Tasa de la pesca fresca al tipo de...».No procederá la repercusión de las cuotas 

resultantes en los supuestos de liquidación que sean consecuencia de actas de inspección.  

  

La tasa se devengará cuando el buque o embarcación pesquera, la pesca fresca, refrigerada o sus 

productos inicien su paso por la zona de servicio del puerto.  

  

La base imponible de esta tasa es el valor de mercado de la pesca o de sus productos, que se 

determinará de acuerdo con los siguientes criterios:  

  

a) El obtenido por su venta en subasta en la lonja del puerto.  

  

b) Cuando no haya sido subastada o vendida en la lonja del puerto, se determinará por el valor 

medio obtenido en las subastas de la misma especie realizadas ese mismo día o, en  su 

defecto, en las del último día en que haya habido subasta de la misma especie y 

características.  

  

Subsidiariamente, se utilizará el precio medio de mercado de la semana anterior acreditado por el 

órgano competente en la materia.  

  

c) En el caso de que este precio no pueda fijarse en la forma determinada en los párrafos 

anteriores, la Autoridad Portuaria lo fijará teniendo en cuenta las condiciones habituales del 

mercado.  

  

  

3.1.3.5. La Tasa de las Embarcaciones Deportivas  

  

El hecho imponible de esta tasa consiste en la utilización por los buques y embarcaciones deportivas 

o de recreo, independientemente de sus dimensiones, de las aguas de la zona de servicio del 

puerto, de las redes y tomas de servicios y de las obras e instalaciones portuarias que permiten 

el acceso marítimo al puesto de atraque o de fondeo asignado, así como la estancia en éste.  

  

Constituye también hecho imponible de esta tasa la utilización de los muelles y pantalanes, accesos 

terrestres, vías de circulación y otras instalaciones portuarias por los tripulantes y pasajeros de 

las embarcaciones.  

  

Asimismo constituye el hecho imponible de esta tasa, la prestación de los servicios comunes de 

titularidad de la respectiva Autoridad Portuaria de los que se benefician los usuarios sin 

necesidad de solicitud, relacionados con los anteriores elementos del dominio público.  

  

La aplicación de esta tasa requiere que la embarcación no realice transporte de mercancías y que 

los pasajeros no viajen en régimen de crucero o excursiones turísticas, en cuyo caso serán de 

aplicación la tasa del buque, la tasa del pasaje y la tasa de la mercancía, según proceda.  

  

No está sujeta a esta tasa la utilización de instalaciones para la varada o puesta en seco de la 

embarcación, ni de maquinaria, equipos de manipulación y elementos mecánicos móviles 
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necesarios para las operaciones de puesta a flote o puesta en seco o varada de las 

embarcaciones, que se encontrará sujeta, en su caso, a la correspondiente tarifa.  

  

Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes y solidariamente, el propietario de la embarcación, 

el consignatario y el capitán o patrón de la misma.  

  

 El concesionario o autorizado, en dársenas e instalaciones portuarias deportivas otorgadas en 

concesión o autorización, es sujeto pasivo sustituto de los sujetos pasivos contribuyentes del 

apartado anterior, quedando obligado a cumplir las prestaciones materiales y formales de la 

obligación tributaria.  

  

En caso de incumplimiento de sus obligaciones por parte del sustituto, en especial, en caso de 

impago de la tasa, la Autoridad Portuaria podrá exigir a los contribuyentes su cumplimiento. 

Todo ello, sin perjuicio de las responsabilidades en que haya podido incurrir el sustituto.  

  

Esta tasa se devengará cuando la embarcación deportiva o de recreo entre en las aguas de la zona 

de servicio del puerto, o cuando se produzca la puesta a disposición del atraque o puesto de 

fondeo.  

  

3.1.3.6. La Tasa por la Utilización Especial de la Zona de Tránsito  

  

El hecho imponible de esta tasa consiste en la utilización de las zonas de tránsito, especialmente 

habilitadas como tales por la Autoridad Portuaria, y excepcionalmente de las zonas de maniobra, 

por las mercancías y elementos de transporte por un periodo superior a:  

  

a) En operaciones de entrada o de salida marítima, así como de tránsito marítimo y tráfico interior: 

cuatro horas desde su entrada en la zona de servicio del puerto o de su desembarque, según 

corresponda, para aquellas mercancías y elementos de transporte en la que los elementos 

rodantes que las transportan hayan formado o vayan a formar parte del transporte marítimo, y 

48 horas en los casos restantes.  

  

b) En las operaciones de tránsito terrestre: cuatro horas desde su entrada en la zona de servicio 

del puerto.  

  

También están sujetos a esta tasa los materiales, maquinarias o equipamientos debidamente 

autorizados por la Autoridad Portuaria que, no teniendo la consideración de mercancías o 

elementos de transporte, permanezcan en la zona de servicio del puerto en períodos 

continuados superiores a 24 horas.  

  

Asimismo constituye el hecho imponible de esta tasa, la prestación de los servicios comunes de 

titularidad de la respectiva Autoridad Portuaria de los que se benefician los usuarios sin 

necesidad de solicitud, relacionados con los anteriores elementos del dominio público.  

  

 A los efectos de esta tasa, se entiende por zona o zonas de tránsito aquellas especialmente 

habilitadas al efecto por la Autoridad Portuaria con el objeto de servir de espacio de 

almacenamiento o depósito temporal de mercancías y elementos de transporte de manera que 

se compatibilicen con eficiencia las distintas operaciones portuarias. El Consejo de 

Administración de la Autoridad Portuaria delimitará la zona o zonas de tránsito del puerto o 

puertos que gestione, de conformidad con lo previsto a estos efectos en el Reglamento de 

Explotación y Policía y en las Ordenanzas Portuarias.  
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Es sujeto pasivo contribuyente el propietario de la mercancía, elemento de transporte, material, 

maquinaria o equipamiento.  

  

El consignatario, transitario u operador logístico representante de la mercancía es sujeto pasivo 

sustituto del contribuyente previsto en el apartado anterior, cuando la mercancía y los 

elementos de transporte se encuentren consignados.  

  

El sustituto está obligado al cumplimiento de las prestaciones materiales y formales derivadas de la 

obligación tributaria. En caso de incumplimiento de sus obligaciones por parte del sustituto, en 

especial, en caso de impago de la tasa, la Autoridad Portuaria podrá exigir al sujeto pasivo 

contribuyente su cumplimiento. Todo ello, sin perjuicio de las responsabilidades en que haya 

podido incurrir el sustituto.  

  

Esta tasa se devengará cuando las mercancías y los elementos de transporte superen los tiempos 

máximos de utilización de la zona de tránsito, asociados con el pago de la tasa de la mercancía.  

  

En el caso de materiales, maquinarias o equipamientos que no tengan la consideración de 

mercancías o elementos de transporte, la tasa de devengará una vez transcurrido el período de 

24 horas de permanencia en la zona de servicio del puerto.  

  

3.1.3.7. La Tasa de Ayudas a la Navegación  

  

El hecho imponible de esta tasa consiste en la utilización del servicio de señalización marítima 

definido en el artículo 137 del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina 

Mercante. Son sujetos pasivos contribuyentes de esta tasa, con carácter solidario, el propietario 

del buque o embarcación, el naviero, y el capitán o patrón del buque o embarcación.  

  

Son sujetos pasivos sustitutos de los contribuyentes a que se refiere el apartado anterior:  

  

a) El consignatario del buque o embarcación, si el buque se encuentra consignado.  

  

b) El concesionario o autorizado, en puertos, dársenas, muelles, pantalanes y otras instalaciones 

náutico-deportivas otorgadas en concesión o autorización.  

  

Todos los sujetos pasivos sustitutos están solidariamente obligados al cumplimiento de las 

prestaciones materiales y formales derivadas de la obligación tributaria, sin perjuicio de que la 

Autoridad Portuaria se dirija en primer lugar al concesionario o autorizado.   

  

En caso de incumplimiento de sus obligaciones por parte de los sustitutos, en especial, en caso de 

impago de la tasa, la Autoridad Portuaria podrá exigir a los contribuyentes su cumplimiento.  

  

Todo ello, sin perjuicio de las responsabilidades en que haya podido incurrir el sustituto. El devengo 

de la tasa se produce cuando el buque o la embarcación comienza a recibir los servicios en aguas 

jurisdiccionales españolas.  
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3.2. BONIFICACIONES EN LAS TASAS DE ACTIVIDAD Y UTILIZACION  

1. Para incentivar las mejoras prácticas medioambientales en la tasa del buque y en la tasa de 

actividad si se cumplen determinadas condiciones.  

  

2. Para incrementar la calidad de los servicios en la tasa del buque y en la tasa de actividad si 

se cumplen determinadas condiciones.  

  

3. Para incentivar la captación, la fidelización y el crecimiento de los tráficos y de los servicios 

marítimos que coadyuven al desarrollo económico y social de la zona de influencia 

económica de los puertos o de España en su conjunto , podrán aplicarse bonificaciones 

adicionales, no superiores al 40 por ciento, a la cuota de las tasas del buque, del pasaje y de 

la mercancía, si se cumplen determinadas condiciones.  

  

4. Para potenciar y consolidar el papel de España como plataforma logística internacional, 

podrán aplicarse bonificaciones a la cuota de las tasas del buque y de la mercancía bajo 

determinadas condiciones.  

  

5. Para tener en cuenta la condición de insularidad, especial aislamiento o ultraperifericidad 

de las Islas Canarias, se aplicarán las siguientes bonificaciones a la cuota de las tasas del 

buque, del pasaje y de la mercancía, en los puertos de interés general del archipiélago 

canario y balear, así como en los puertos de Ceuta y Melilla, para todos aquéllos servicios 

marítimos que unan estos puertos con otros puertos, salvo los situados en el mismo 

archipiélago bajo determinadas condiciones.  

  

6. A la empresa titular de una licencia de prestación del servicio portuario de manipulación de 

mercancías que incremente el porcentaje de trabajadores contratados en régimen laboral 

común de forma continuada, por encima del mínimo establecido, se le aplicará una 

bonificación en la cuota en la tasa de actividad, bajo determinadas condiciones.  

3.3. LAS TARIFAS POR SERVICIOS COMERCIALES PRESTADOS  

 Las Autoridades Portuarias exigirán por los servicios comerciales que presten en régimen de 

concurrencia con entidades privadas, el pago de las correspondientes tarifas. Estas tarifas 

tendrán el carácter de precios privados y deberán contribuir a lograr el objetivo de 

autofinanciación, evitar prácticas abusivas en relación con los tráficos cautivos, así como 

actuaciones discriminatorias u otras análogas.   

  

Estas tarifas no podrán ser inferiores al coste del servicio y deberán atender al cumplimiento de los 

objetivos fijados en el Plan de Empresa. Excepcionalmente se podrán acordar tarifas inferiores 

al coste del servicio en tanto subsistan supuestos de subactividad en ausencia de concurrencia 

con entidades privadas.  

  

El Consejo de Administración de cada Autoridad Portuaria aprobará sus tarifas.  

  

Las tarifas serán exigibles desde que se solicite la prestación del servicio.  

  

El plazo máximo para hacer efectivas las deudas originadas por la aplicación de las tarifas será de 20 

días naturales desde la fecha de comunicación de las facturas correspondientes. En el supuesto 
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de que el último día del plazo de pago fuera festivo, dicho plazo vencerá en el inmediato hábil 

posterior.  

  

Una vez transcurrido el plazo de pago establecido en el presente artículo sin que la deuda haya sido 

satisfecha, el Director de la Autoridad Portuaria certificará dicha circunstancia y lo notificará al 

obligado al pago. La cantidad adeudada devengará el interés legal del dinero vigente 

incrementado en cuatro puntos, durante el período en que se haya incurrido en mora.  

  

El certificado así emitido tendrá la consideración de título ejecutivo a los efectos de la acción 

ejecutiva, conforme a lo dispuesto en el artículo 517 de la Ley 1/2000, de 2 de enero, de 

Enjuiciamiento Civil.  

  

La falta de pago de los intereses devengados durante el período en que se haya incurrido en mora, 

habilitará igualmente a la Autoridad Portuaria para el ejercicio de la acción ejecutiva en la forma 

y en el plazo previsto en la presente disposición.  

  

La acción para exigir el pago de las tarifas por servicios prestados directamente por las Autoridades 

Portuarias prescribe a los cuatro años de la prestación del servicio de que se trate.  

  

El impago reiterado del servicio prestado facultará a la Autoridad Portuaria para suspender 

temporalmente la prestación de servicios comerciales al deudor, previo requerimiento a éste. 

En el requerimiento, la Autoridad Portuaria deberá advertir expresamente que, de no efectuarse 

el pago de la factura en el plazo fijado en el mismo, procederá a suspender temporalmente la 

prestación del servicio de que se trate.  

  

La suspensión temporal de la prestación del servicio se mantendrá en tanto no se efectúe el pago o 

garantice suficientemente la deuda que generó la propia suspensión.  

  

La Autoridad Portuaria podrá exigir un depósito previo o la constitución de avales, así como emitir 

facturas a cuenta, con el objeto de garantizar el cobro del importe de las tarifas por los servicios 

comerciales que le sean solicitados, sin perjuicio del importe final resultante.  

  

Contra las liquidaciones de tarifas por servicios comerciales prestados por las Autoridades Portuarias 

procederá la reclamación previa al ejercicio de acciones civiles que deberá interponerse ante el 

Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de que se trate.  

  

El plazo para resolver la reclamación será de tres meses desde su interposición. Transcurrido dicho 

plazo sin haber notificado resolución expresa, podrá entenderse desestimada.  

  

  

  

La interposición de reclamación previa no suspenderá la obligación de efectuar el pago de la factura 

en el plazo previsto en los artículos anteriores.  

  

4. LAS NORMAS DE CONTRATACIÓN DE PUERTOS DEL ESTADO. PLIEGOS REGULADORES 
DE LOS SERVICIOS PORTUARIOS  

  

Las Autoridades Portuarias habrán de aprobar los Pliegos de Prescripciones Particulares de los 

servicios portuarios, oído el Comité de Servicios Portuarios, y previa audiencia de las 

organizaciones sindicales más representativas y representativas del servicio correspondiente y 
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de las asociaciones de operadores y usuarios más representativas cuyos fines guarden relación 

directa con el objeto del correspondiente pliego. Para ello, las Autoridades Portuarias remitirán 

el proyecto de Pliego junto con el expediente completo a Puertos del Estado con el objeto de 

que emita informe vinculante con anterioridad a su aprobación definitiva.  

  

Previamente, Puertos del Estado recabará informe de la Dirección General de Marina Mercante 

sobre los proyectos de Pliegos de Prescripciones Particulares de los servicios portuarios de 

practicaje, remolque portuario y amarre y desamarre de buques, en lo que se refiere a la 

seguridad marítima, teniendo en este ámbito carácter vinculante. Este informe deberá emitirse 

en el plazo de un mes desde la recepción de la documentación correspondiente, entendiéndose 

en sentido favorable si no fuera remitido en dicho plazo.  

  

Las Autoridades Portuarias podrán modificar los Pliegos de Prescripciones Particulares por razones 

objetivas motivadas, entre otras causas, por la evolución de las características de la demanda 

en el puerto, la evolución tecnológica, los desajustes observados en las condiciones de 

seguridad, calidad, continuidad y regularidad en la prestación del servicio, los cambios 

normativos y nuevas exigencias asociadas a las obligaciones de servicio público. La modificación 

de los Pliegos de Prescripciones Particulares estará sujeta a idénticos trámites que los seguidos 

para su aprobación.  

  

Los citados Pliegos podrán ser de aplicación en diferentes zonas de un puerto, en toda su zona de 

servicio o, en su caso, en más de un puerto gestionado por la misma Autoridad Portuaria.  

  

Dichos Pliegos regularán, entre otras, las siguientes materias:  

  

a) Objeto y ámbito geográfico del servicio portuario.  

  

b) Requisitos de acceso a la prestación del servicio, los cuales deberán ser no discriminatorios, 

objetivos, adecuados y proporcionados para garantizar la adecuada prestación del servicio, 

la explotación portuaria en condiciones de eficiencia y seguridad, el comportamiento 

competitivo de los prestadores y la protección de los usuarios y del interés general.  

  

c) Condiciones de solvencia económico-financiera, técnica o profesional para hacer frente a las 

obligaciones resultantes del servicio.  

  

d) Condiciones técnicas, ambientales y de seguridad de prestación del servicio y, en su caso, de 

las instalaciones y equipamiento asociados al mismo, incluyendo niveles mínimos de 

productividad, rendimiento y de calidad.  

  

e) Obligaciones de servicio público, de necesaria aceptación por parte de los prestadores del 

servicio, en especial, las relativas a la continuidad y regularidad del servicio, y las de 

cooperación con la Autoridad Portuaria en materia de seguridad, salvamento, lucha contra 

la contaminación, protección del medio ambiente, emergencias y extinción de incendios.  

f) Criterios para la consideración de una inversión como significativa, en su caso.  

  

g) Medios humanos mínimos y su cualificación, así como los medios materiales mínimos y sus 

características. Los medios humanos y materiales serán los estrictamente necesarios para 

realizar las operaciones unitarias normalmente esperadas en el puerto, tanto las más simples 

como las más complejas, objeto del servicio en condiciones de seguridad, calidad, 

continuidad y regularidad en función de las características de la demanda, de forma tal que 
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no alteren las condiciones de competencia, sin perjuicio de las exigencias para hacer frente 

a las obligaciones de servicio público en las condiciones establecidas en esta ley. Los Pliegos 

de Prescripciones Particulares del servicio no podrán exigir un mayor número de medios 

humanos y materiales que los necesarios para las operaciones unitarias señaladas con el 

objeto de no impedir que un número suficiente de operadores puedan concurrir al mercado, 

sin perjuicio de los que pudieran ser exigidos para hacer frente a las obligaciones de servicio 

público.  

  

h) Estructura tarifaria y tarifas máximas, así como los criterios para su actualización, revisión y, 

en su caso, fijación. La estructura tarifaria deberá incluir los criterios de actualización y de 

revisión en función del volumen global de la demanda, estructura de costes y otras 

circunstancias relacionadas con las características del servicio, cuando proceda. No serán 

admisibles sobrecostes o costes diferenciados para los usuarios en función del día u hora en 

que tiene lugar la prestación. En el caso del servicio de manipulación de mercancías en 

autopistas del mar, la determinación de las tarifas máximas deberá tomar como referencia 

los costes de la alternativa terrestre a ese tráfico.  

  

i) Tarifas que los prestadores podrán percibir, en su caso, cuando intervengan en servicios de 

emergencia, extinción de incendios, salvamento o lucha contra la contaminación.  

  

j) Para los servicios de recepción de desechos generados por buques, las tarifas que las 

Autoridades Portuarias abonarán al titular de la licencia por los volúmenes efectivamente 

descargados de cada tipo de desechos y residuo y, en su caso, los criterios para el reparto 

entre los prestadores del servicio autorizados de las cantidades recaudadas por la Autoridad 

Portuaria asociadas a la tarifa fija que se cobra a los buques no exentos que atraquen sin 

hacer uso del servicio. Estos criterios deberán ser equitativos y no discriminatorios. Las 

tarifas establecidas para este servicio deberán depender, entre otros conceptos, de las 

cantidades recaudadas a través de la tarifa fija y de los criterios de distribución adoptados 

para las mismas.  

  

k) Obligaciones de suministro de información a la Autoridad Portuaria.  

  

l) Garantías.  

  

m) Penalizaciones.  

  

n) Causas de extinción de la licencia, entre las que deberán figurar, además de las previstas en 

el artículo 119 de esta ley, las relativas al incumplimiento de las obligaciones de servicio 

público, de los requerimientos de seguridad para la prestación del servicio, de las 

obligaciones de protección del medio ambiente que procedan, y en el caso del servicio de 

manipulación de mercancías, el incumplimiento reiterado de los compromisos con la 

Sociedad Anónima de Gestión de Estibadores Portuarios.  

   

ñ) Obligaciones de protección medioambiental y de contribución a la sostenibilidad.  

  

o) Plazo de duración de la licencia.  

  

p) Criterios de distribución de las obligaciones de servicio público entre los prestadores del 

servicio, que deberán ser objetivos, transparentes, proporcionales, equitativos y no 
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discriminatorios, entre los que se deberá tomar en consideración la cuota de mercado en 

cada uno de ellos.  

  

q) Criterios para la valoración de compensaciones económicas a aplicar a los titulares de 

licencias de autoprestación e integración de servicios, así como para su posterior distribución 

entre los prestadores de servicios abiertos al uso general.  

  

Los Pliegos de Prescripciones Particulares, así como los acuerdos de aprobación y modificación 

deberán ser publicados en el Boletín Oficial del Estado y se encontrarán a disposición de los 

interesados en las oficinas de las Autoridades Portuarias en formato físico y electrónico.  

  

En el supuesto de que la Autoridad Portuaria participe en la sociedad titular de la licencia para la 

prestación del servicio, la aprobación del Pliego de Prescripciones Particulares del mismo 

corresponderá a Puertos del Estado.  

  

Los Pliegos de Prescripciones Particulares no contendrán exigencias técnicas para la prestación de 

los servicios que alteren injustificadamente las condiciones de competencia ni ningún otro tipo 

de cláusula que suponga, en la práctica, la imposibilidad de que un número suficiente de 

operadores concurran al mercado.  

  

 Los Pliegos de Prescripciones Particulares regularán la responsabilidad del prestador frente a sus 

trabajadores y frente a terceros, y prescribirán la inclusión de las siguientes cláusulas en las 

licencias de prestación:  

  

a) La Autoridad Portuaria no responderá en ningún caso de las obligaciones de cualquier 

naturaleza que correspondan al prestador del servicio frente a sus trabajadores, especialmente 

las que se refieran a relaciones laborales, salario, prevención de riesgos o seguridad social.  

  

b) Será obligación del prestador indemnizar todos los daños y perjuicios que se causen a terceros 

como consecuencia de la prestación del servicio objeto de la licencia. Cuando tales daños y 

perjuicios hayan sido ocasionados como consecuencia inmediata y directa de una orden de la 

Administración, será ésta responsable dentro de los límites señalados en las leyes.  

  

Se crea en cada Autoridad Portuaria un Registro de empresas prestadoras de servicios portuarios en 

los puertos que gestiona, que tendrá carácter público y se dividirá en tantas secciones como 

servicios portuarios se relacionan en esta ley. La inscripción se practicará de oficio por la propia 

Autoridad Portuaria.  

  

Se crea en Puertos del Estado el Registro General de empresas prestadoras de servicios portuarios, 

que tendrá carácter público y se dividirá por secciones, una por cada servicio portuario. La 

inscripción se practicará de oficio por Puertos del Estado, debiendo cada Autoridad Portuaria 

suministrarle información sobre las licencias otorgadas para la prestación de los servicios.  

  

  

Por orden del Ministerio de Fomento se determinarán los datos que se deberán incluir en el Registro 

General y en los Registros de cada Autoridad Portuaria así como el procedimiento de inscripción.  

  

En ningún caso la inscripción en dicho Registro podrá ser utilizada como ventaja para acceder a la 

prestación de los servicios portuarios, ni su ausencia como causa de exclusión.  

  


